
Avd.. MG¡|. lóp.: y C.ror.l C.:rl - C.ñpus uñilr.¡iario
E-r'l it.dmlñittr¡cloñeftmun¡..du.pY

Sa. t flnlo'P.r.¡!¡Y

San Lorenzo, 18 de setiembre de 2025

DICfAMEN
OBJETO DEL OICTAMEN: Emit¡r dictamen para la ampliación del monto y vigencia de contrato con

la empresa adjudicada en el marco de la LICITACION PUBIICA NACIONAI N" U2025 "SERV|C|O

DE RECOTECCION DE RESIDUOS COMUNES TIPO 1 PARA ET HOSPITAL DE CTINICAS AD

REFERENDUM 2025" ID N" 457.414.

1. DISPOSICIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOS VERIFICADOS:
r' Resolución DNCP Ns 44Otl2O23 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratac¡ón regidos por la ley Ne 702U22 "De suministro y Contrataciones Públicas", art

177 y 778.

/ Contrato Ne 02/2025 suscripto con la empresa ECO RECICTADOS S.A' en el marco de la

LtctTActoN PUBLICA NACIONAL N" Ll2O25 "SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS

COMUNES TIPO 1 PARA Et HOSPITAL DE CLINICAS AD REFERENDUM 2025" ID N" 457.414.

/ Resolución D Ne 38/2025 por la que se aprueba la adjudicación de la LICITACIoN PUBLICA

NACIONAI N' 1/202s "SERVICIO DE RECOTECCION DE RESIDUOS COMUNES TIPO 1 PARA

Et HOSP¡TAL DE CLINICAS AD REFERENOUM 2025'' ID N'457.414.

§

§§

R
I
I

DA¡'/DA¡IC/RVG/1b

*rrsló t sflfl,ctoM L
Fomat prc.¡es¡onales en Cienc¡as de la Salud en los n¡veles de grado
y post gedo, innovadorcs, @n liderazgo, cap&¡dad de gestón y
yarores élicos, ¡taluyendo und fomac¡ón integnl en las áreas
c¡entÍñcas, tecnológ¡cas y humaflstas con responsab¡lidad soc¡al y
amb¡ental.

utstóx rns¡tiucrcnal
Ser rccanoc¡da por su l¡derazgo y excelencia en prognmas
académi@s y cient¡frcos a nivel nac¡onal e ¡ntemac¡onal, Modelo en
lormacirn de pcursos huñanos en Ciencias de la Salud orientados
a una asistenc¡a ¡ntdgnly de cal¡dad, gestión, efic¡enle e ¡nnovadon,
yalo.Es áf,¿ús, sens¡b¡l¡dad a la real¡dad soc¡al, con impacto
construcf¡w en la s@¡edad y el med¡o amb¡enle.
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2. CONTEXTUALIZACION:
La Facultad de Ciencias Médicas en el marco de la LICITACION PUBIICA NACIONAI N'

1/202s "SERVTCTO DE RECOTECCION DE RESIDUOS COMUNES TIPO 1 PARA Et HOSPITAI

DE CLINICAS AD REFERENDUM 2025" lD N" 457.414." suscribió contrato con la empresa

ECO RECTCTADOS S.A.

Se fundamenta en la necesidad de la recolección y disposición adecuada de residuos

comunes es una obligación sanitaria y ambiental crítica. Cualquier interrupción podría

generar riesgos para la salud pública, incumplir normativas san¡tar¡as y exponer al hospital

a sanciones en lo que se refiere a Bioseguridad.
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3. ANÁI§E
/ Verificado la reglamentación en el art 178 de la Resolución DNCP Ne 4401/2023 que

menciona: "Se podrán realizar las modificaciones a los contratos en las condiciones
establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la

entrega total de los bienes y/o prestación de servicios o recepción provisoria de la obra.
en caso de obras, cuando la convocante observare la necesidad de requerir el ajuste con
posterioridad a la recepción provisoria, la convocante podrá realizar los ajustes hasta antes
del estado final de cuenta".

r' La necesidad de la recolección y disposición adecuada de residuos comunes es una

obligación san¡tar¡a y amb¡ental crítica.

4. CONCLUSTONES
/ Se cuenta con crédito presupuestario para realizar la ampliación del monto del contrato

con la empresa adjudicada en el marco de la UCITACION PUBLICA NAC¡ONAL N" 1/2025
"SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS COMUNES TIPO 1 PARA EL HOSPITAT DE

CIINICAS AD REFERENDUM 2025" lD N'457.414, para la empresa ECO RECICTADOS S.A.

con un monto de Gs. 160,ü)0,000.- y corresponde cubrir la demanda de un servicio
imprescindible pues garant¡za el cumplimiento de las reglas de bioseguridad y de

obligación sanitar¡a para el Hospital de Clínicas

r' Se solicita la ampliación de vigencia de contrato hasta el 31 de marzo de 2026, a fin de poder
cubrir la necesidad de los primeros mes e año 2026
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ADMINISTRAD

RA GARCIA

DE CONTRATO

DAF/DAHC,/Rvc/Ib Página l2

vtsróN txs¡tiucto¡tal
Sot reconocba por su l¡denzgo y axcjlenc¡a en programas
acadám¡cos y c¡entlfrcos a n¡vel nac¡onat e ¡ntemac¡onal, Múeto en
fomacián de @cur§os humarps en C¡enc¡as de ta Satud otíentados
a una a§slotro¡a ¡ntegnly de cdl¡dad, ges¡ón, eficiente e ¡nnovadon,
yarores é1,¿!q sens¡b¡l¡dad a ta Eal¡dad s&¡dt, ctn ¡mpacto
con§ruct¡vo en la soc¡edad y el medio amb¡enle.

tstó¡t trtst Tuctortal
Formar proÍesionales en Ciencias de la Satud en tos nivetes da grado
y posl grddo, ¡nnovadorcs, @n l¡denzgo, capac¡dad de gesdón y
yárorgs á¿bos; ¡nduyendo una fomacián integrel en tás área;
c¡entlfrcas, tecnológ¡cas y humanistss @n res{r¡nsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡antal.
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